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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6170 Resolución de 9 de abril de 2018, de la Universidad de Salamanca, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Estrategias Anticorrupción y 
Políticas de Integridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 1393/2007 de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio y una vez obtenida la 
verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo 
de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León, y acordado el 
carácter oficial del título mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de enero de 
2018, publicado en el BOE de 5 de enero de 2018, por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades de 24 de enero de 2018,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Estrategias Anticorrupción y Políticas de Integridad, en la 
rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.

Salamanca, 9 de abril de 2018.–El Rector, Ricardo Rivero Ortega.

PLAN DE ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTRATEGIAS 
ANTICORRUPCIÓN Y POLÍTICAS DE INTEGRIDAD

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código titulación: 4316345

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . 12

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Asignatura Tipo Créditos 
ECTS Temporalidad

Cultura de la corrupción, movimientos sociales y 
participación ciudadana. Obligatoria. 3 Semestral.

Dimensión política del control del poder público. Obligatoria. 3 Semestral.

Análisis económico de la corrupción. Obligatoria. 3 Semestral.

Transparencia en el ejercicio de la actividad pública. Obligatoria. 3 Semestral.

Malas prácticas en la Administración Pública. Obligatoria. 3 Semestral.

Finanzas públicas y control del fraude. Obligatoria. 3 Semestral.

Desviaciones en el ejercicio de la contratación pública. Obligatoria. 3 Semestral.

Corrupción, fraude y empresa. Obligatoria. 3 Semestral.

Cumplimiento normativo (compliance). Obligatoria. 3 Semestral.

El delito de soborno en la esfera pública y privada. Obligatoria. 3 Semestral.

Otras figuras delictivas relacionadas con el uso desviado 
de poder. Obligatoria. 3 Semestral.
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Asignatura Tipo Créditos 
ECTS Temporalidad

Tratamiento jurídico-penal de las finanzas del delito. Obligatoria. 3 Semestral.

Seguridad multidimensional, Poder Judicial y sistemas 
penales. Obligatoria. 3 Semestral.

El proceso penal de los delitos complejos con dimensión 
transfronteriza. Obligatoria. 5 Semestral.

Bases metodológicas de la investigación y su aplicación. Obligatoria. 4 Anual.

Trabajo Fin de Master. Trabajo Fin de 
Máster. 12 Anual.
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